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Valledupar, Cesar, veintinueve (29)  agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Proceso: INCIDENTE DE DESACATO  
Radicación N° 20 001 31 10 001 2022 00090 00 
Accionante: ALIDA MARÍA SALAZAR DAZA agente oficioso del señor NOLIS 
MABEL PALOMINO SÁNCHEZ 
Accionada: NUEVA EPS 
 
 
Previo a decidir sobre la ADMISIÓN del presente INCIDENTE DE DESACATO, 
REQUIERASE a la señora ALIDA MARÍA SALAZAR DAZA en calidad de agente 
oficioso, con el fin de que en el término de dos (2) días siguientes a la notificación 
de la presente providencia, informe al despacho, si el señor NOLIS MABEL 
PALOMINO SÁNCHEZ falleció el 30 de julio del año en curso; según información 
suministrada por NUEVA EPS. 
 
En caso afirmativo, se le ordena aportar al proceso el respectivo registro civil de 
defunción.  
 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
  JUEZ 
 
 
SPLR 
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